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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó solicitud de notificar a la demandada a través 

del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civil Familia de esta ciudad. 

 

En la fecha, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  :  EDIFICIO PLAZA CENTRO PROPIEDAD HORIZONTAL NIT. 800.244.151-3 

DEMANDADO  :  MÓNICA MARÍA GARCÍA GARCÍA C.C. Nro. 30.339.697 

RADICADO   :  170014003010-2023-00002-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la parte actora 

solicitó que la notificación al demandado se adelante a través de su correo 

electrónico, SE ACCEDE a lo solicitado por la parte demandante; y, en consecuencia, 

se dispone que por la Secretaría del juzgado SE REMITAN las diligencias necesarias al 

Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de Manizales, para tramitar la notificación de 

la demandada MONICA MARÍA GARCÍA GARCÍA en la dirección electrónica 

monicagarciagarcia@hotmail.com,  conforme a lo dispuesto en los arts. 291 y 292 del 

CGP, como quiera que dentro del plenario no obran evidencias de la obtención de 

esta dirección electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 150 el 12 de septiembre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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